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LUIS ALBERTO ARCE CATACORA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1.  Se declara Héroe Nacional al "Coronel Pedro Arraya", que luchó por la independencia de 
Bolivia en la Batalla de Suipacha. 

Artículo 2.  El Órgano Ejecutivo,   en coordinación con el Gobierno Autónomo Departamental de Potosí y 
el Gobierno Autónomo Municipal de Tupiza, en el marco de sus competencias, implementaran políticas de 
promoción y difusión de este héroe de la independencia de Bolivia. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales 

Es dada en la sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los seis días del mes de 
diciembre del año dos mil veintitrés. 

Fdo. Andrónico Rodríguez Ledezma. Israel Huaytari Martínez, Pedro Benjamín Vargas Fernández, Rosario 
García Onofre, Lindaura Rasguido Mejía, José Maldonado Gemio. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro. 

Fdo. Luis Alberto Arce Catacora, Maria Nela Prada Tejada. 
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